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de la titularidad de las acciones, así como la inexis-
tencia de cargas y gravámenes o derechos a terceros
que limiten los derechos políticos y económicos de
dichas acciones o su transmisibilidad. Las acepta-
ciones podrán formularse por escrito a través de
cualesquiera sociedades o agencias de valores que
sean miembros de las Bolsas de Valores de Madrid,
Barcelona, Bilbao o Valencia, entidades que res-
ponderán de la titularidad y tenencia de las acciones
a que se refieran dichas aceptaciones. En ningún
caso el oferente aceptará valores cuyas referencias
de registro sean posteriores al último día del plazo
de aceptación de la presente oferta, es decir, aquellas
acciones que se ofrezcan en venta deberán haber
sido adquiridas, como máximo, el último día del
ejercicio de aceptación de la oferta. El pago del
precio se efectuará por «Banesto Bolsa, Sociedad
Anónima, SVB» o a través de las sociedades y agen-
cias de valores a las que se hayan cursado las decla-
raciones de aceptación de la oferta. La liquidación
y pago serán realizados siguiendo el procedimiento
establecido para ello por el «Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, Sociedad Anó-
nima», considerándose la fecha de contratación de
la operación la de publicación del resultado de la
oferta en los Boletines de Cotización de las Bolsas
de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.
Las acciones de AZSA quedarán excluidas de coti-
zación una vez que se liquide la oferta, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre régi-
men de las ofertas públicas de adquisición de valores.

Gastos de aceptación y liquidación de la oferta:
Los titulares de acciones de AZSA que acepten
la oferta no soportarán gasto alguno derivado de
la participación obligatoria en la compraventa de
un miembro del mercado, en el caso de que en
la operación interventa exclusivamente «Banesto
Bolsa, Sociedad Anónima, SVB». En el supuesto
de que intervenga por cuenta del aceptante otro
miembro del mercado, serán de cargo del aceptante
el pago del corretaje y los demás gastos de la parte
vendedora en la operación, siendo, en todo caso,
los gastos derivados de la compra a cargo de AZSA.
Los cánones de contratación, gestión bursátil y liqui-
dación serán satisfechos en cualquier caso por
AZSA. Si se produjeran otros gastos que no estu-
vieran incluidos en el apartado 3.3 del folleto expli-
cativo de la oferta, los mismos serán por cuenta
de quien incurra en ellos.

Designación de la sociedad de valores y bolsa
que actuará por cuenta de la sociedad: AZSA ha
designado a «Banesto Bolsa, Sociedad Anónima,
SVB», con domicilio a estos efectos en Madrid, calle
Mesena, 80, como entidad encargada de intervenir
y liquidar las operaciones de adquisición de acciones
que acepten la oferta.

IV. Otras informaciones relativas a la oferta:

Finalidad perseguida con la adquisición: La rea-
lización de la oferta es consecuencia de las inten-
ciones manifestadas en el folleto de la oferta pública
de adquisición de acciones formulada por «Xstrata
Holding, BV» y «Xstrata Spain, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, sobre la exclusión de nego-
ciación de las acciones de AZSA. Teniendo en cuen-
ta el resultado obtenido en esa oferta pública (un
92,42 por 100), no tiene sentido mantener a AZSA
como sociedad cotizada en Bolsa, ya que:
(i) «Xstrata AG» ya cotiza en la Bolsa de Valores
de Suiza, y (ii) las acciones de AZSA han perdido
liquidez en el mercado bursátil español. Se mani-
fiesta expresamente que la adquisición de acciones
propias por AZSA que traiga causa de la OPA se
realiza con cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en la Ley de Sociedades Anónimas para la
adquisición de acciones propias y, en especial, los
relativos a la dotación de la reserva prescrita en
el artículo 79 de dicho texto legal. La sociedad no
tiene en este momento planes relativos a la uti-
lización distinta de la actual de los activos de la
misma, fuera del curso normal de los negocios, y
seguirá desarrollando las actividades que venía
desarrollando hasta la fecha del folleto explicativo.
Tampoco tiene planes referidos a modificaciones
estatutarias. Sin perjuicio de ello, con sujeción a

la previa exclusión de negociación de las acciones
de la sociedad afectada, está previsto iniciar un pro-
ceso de fusión de la sociedad afectada con «Xstrata
Spain, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
mediante la absorción de AZSA por parte de «Xstra-
ta Spain, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
que posteriormente cambiará su denominación por
«Asturiana de Zinc, Sociedad Anónima». A la fecha
del folleto explicativo no se ha iniciado dicho pro-
ceso de fusión ni se ha adoptado ningún acuerdo
por ningún órgano de administración de AZSA ni
de «Xstrata AG» ni de ninguna sociedad de su grupo
en relación con el citado proceso. En cualquier caso,
AZSA propondrá que la valoración de la sociedad
a efectos de la fusión nunca sea superior al precio
de la presente oferta (15 euros por acción), si bien,
el valor finalmente resultante se adecuará a los requi-
sitos establecidos en el artículo 236 de la Ley de
Sociedades Anónimas. En cuanto a las modifica-
ciones en el seno del Consejo de Administración
de AZSA, únicamente está prevista la sustitución
de un Consejero, al haber manifestado su intención
de dimitir próximamente como ejecutivo de «Xstrata
AG». Su lugar en el Consejo lo ocuparía su sustituto
en Xstrata.

Disponibilidad del folleto explicativo: El folleto
explicativo de la oferta, con su documentación
adjunta, se encuentra a disposición del público en
la CNMV, en la Sociedad Rectora de las Bolsas
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, en las
oficinas de «Banesto Bolsa, Sociedad Anónima,
SVV», con domicilio a estos efectos en Madrid, calle
Mesena, 80, y en el domicilio social de AZSA, en
San Juan de Nieva, Castrillón (Asturias), a partir
del día siguiente a la publicación del primer anuncio
de la oferta.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto
1197/1991, de 26 de julio, y para conocimiento
de los accionistas de AZSA que pudieran estar inte-
resados en esta oferta.

Madrid, 11 de octubre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—50.710.

BARNACINCO, S. L.

Disolución y liquidación

La Junta general de esta sociedad, celebrada el
día 30 de septiembre de 2001, acordó, por una-
nimidad, la disolución y liquidación de esta sociedad,
aprobando el siguiente Balance:

Pesetas

Activo:

Deudores diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 452.588

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Resultado negativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . —47.412

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 452.588

Barcelona, 30 de septiembre de 2001.—Los Admi-
nistradores solidarios, José María Esteve Ribau y
José Ignacio Izquierdo Pérez.—50.361.

BASF COATINGS, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Basf Coatings,
Sociedad Anónima», ha acordado convocar Junta
general extraordinaria de accionistas, que se cele-
brará el día 7 de noviembre de 2001, a las nueve
horas, en el domicilio social de la compañía de
Guadalajara, calle Cristóbal Colón, sin número, en
primera convocatoria, y, en su caso, en segunda
convocatoria, al día siguiente, en este mismo lugar
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Reparto extraordinario de dividendos.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta y, en su defecto, nombramiento
de Interventores.

Obra a disposición de los señores accionistas,
en el domicilio social, la documentación relativa
a los asuntos del orden del día. Los señores accio-
nistas pueden solicitar, asimismo, copia de dichos
documentos, que les será enviada de forma inme-
diata y gratuita.

Guadalajara, 2 de octubre de 2001.—El Consejo
de Administración.—50.229.

BODEGA MATARROMERA, S. A.

En Junta general extraordinaria de la sociedad
celebrada en la sede social el día 30 de junio
de 2001, se acordó reducir el capital social mediante
amortización de autocartera, por importe de vein-
titrés millones ochocientas ochenta y cinco mil
(23.885.000) pesetas, lo que se hace saber a los
efectos del artículo 165 del T.R.L.S.A.

Valbuena de Duero, 5 de octubre de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración.—50.358.

CAJA MADRID

Emisión de cédulas hipotecarias

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
con domicilio en Madrid, plaza de Celenque, 2,
hace pública, mediante el presente anuncio, la emi-
sión de cédulas hipotecarias por importe de
1.000.000.000 de euros (166.386.000.000 de pese-
tas), ampliables a 1.500.000.000 de euros
(249.579.000.000 de pesetas), mediante 10.000
(15.000) cédulas de 100.000 euros (16.638.600
pesetas) nominales cada una, materializadas en ano-
taciones en cuenta. La comunicación previa de dicha
emisión ha sido presentada para su verificación y
registro en el Registro Oficial de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, con fecha 5 de octubre
de 2001 y con las siguientes características:

Precio de emisión: 99,827 por 100, libre de gastos
para el suscriptor.

Período de suscripción: El período de suscripción
comienza a las nueve horas del día de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», y se cerrará a las once horas del
mismo.

Fecha de desembolso: 16 de octubre de 2001.
Interés: El tipo de interés nominal anual de la

emisión será del 4,25 por 100.
Amortización: La amortización de los títulos se

efectuará el día 16 de octubre del año 2006, con
un precio de reembolso del 100 por 100 sobre el
nominal emitido, libre de gastos para el tenedor,
lo que supone devolver 100.000 euros por cada
tíulo.

Cotización: Se solicitará la cotización en el mer-
cado AIAF y previsiblemente en la Bolsa de
Luxemburgo.

Garantías: La presente emisión de cédulas está
especialmente garantizada sin necesidad de inscrip-
ción registral, por hipoteca sobre todas las que cons-
ten inscritas a favor de Caja Madrid en los Registros
de la Propiedad correspondientes sin perjuicio de
la responsabilidad patrimonial universal de la enti-
dad emisora, todo ello de conformidad con la Ley
2/1981, de 25 de marzo, y con el Real Decreto
685/1982, de 17 de marzo, y demás legislación
complementaria.

Régimen fiscal: La presente emisión está some-
tida a la legislación en materia fiscal que se especifica
en el folleto informativo inscrito.

Folleto de emisión: El público interesado en la
adquisición de estas cédulas hipotecarias podrá diri-
girse a cualquiera de las entidades aseguradoras y/o
colocadoras de la emisión.
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Destinatarios: Inversores institucionales, tanto
nacionales como extranjeros.

Aseguradores/colocadores: Actúan como entida-
des aseguradoras y colocadoras de la emisión Credit
Agricole Indosuez, sucursal en España; Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; Commerz-
bank Aktiengesellschaft; Deutsche Zentral-Genos-
senschaftsbank, y Morgan Stanley & Co. Interna-
tional Limited.

Liquidez: Credit Agricole Indosuez, sucursal en
España; Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid; Commerzbank Aktiengesellschaft; Deuts-
che Zentral-Genossenschaftsbank, y Morgan Stan-
ley & Co. International Limited, asumen el com-
promiso de dotar liquidez, por medio de cotizacion
continua y permanente de los valores. Durante las
horas de cotización, estas entidades cotizarán pre-
cios de mercado con un diferencial de compra-venta
determinado para la vida residual de las cédulas
hipotecarias. Cada entidad de contrapartida cotizará
precios de compra y venta de los valores, que serán
válidos para importes nominales de hasta
15.000.000 de euros (2.496 millones de pesetas,
aproximadamente). Los precios de compra y venta
cotizados por cada entidad de contrapartida osci-
larán en una banda que no será superior a seis
puntos básicos en precio (0,06 por 100), siempre
y cuando no se produzcan situaciones en el mercado
que imposibiliten el mantenimiento de los precios
en la referida banda. Caja Madrid hará sus mejores
esfuerzos para ofrecer liquidez a los inversores. No
obstante, al amparo de lo dispuesto en la Ley
2/1981, de 25 de marzo, reguladora del Mercado
Hipotecario, la entidad emisora no podrá mantener
en cartera propia un saldo de cédulas hipotecarias
de esta emisión superior al 5 por 100 del importe
total de la misma. Este será, por tanto, el máximo
volumen al que la entidad emisora podrá otorgar
liquidez a los inversores en el mercado secundario.

Cláusulas especiales en la escritura de emisión:
Se constituirá un sindicato de cedulistas en la escri-
tura de emisión y se recogerán en la misma las
cláusulas necesarias para la ejecución de las cédulas,
por el trámite previsto en la Ley Hipotecaria, de
resultar aplicable.

Asimismo, se pueden informar en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Madrid, 15 de octubre de 2001.—Carlos Stilia-
nopoulos Ridruejo.—50.740.

CAMPOFRÍO, S. A.

Reducción de capital

De conformidad con el artículo 165 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta general de accionistas de «Campofrío, Socie-
dad Anónima», celebrada el 29 de junio de 2001,
acordó la reducción de su capital social en un impor-
te total de 6.722.800 pesetas, mediante la dismi-
nución del valor nominal de las acciones con la
finalidad de devolución de las aportaciones dine-
rarias a los socios, a razón de 168 pesetas con
07 céntimos por acción, así como un plazo de eje-
cución de tres meses.

Se hace constar que la reducción se acordó por
unanimidad de los accionistas presentes o repre-
sentados en la Junta.

A estos efectos los acreedores tendrán derecho
de oposición en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de julio de 2001.—El Administrador
único.—49.713.

CERÁMICA DEL CENTRO, S. A.
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-

gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de convocatoria
de Junta general extraordinaria de «Cerámica del
Centro, Sociedad Anónima», seguidos ante este Juz-
gado con el número 576/01, a instancia de doña
Miriam Gutiérrez-Herrero Barrera y don Enrique

Gutiérrez-Herrero Barrera, se ha dictado la reso-
lución cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

«Parte dispositiva

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad «Cerámica del Centro, Socie-
dad Anónima», señalándose el día 10 de diciembre
de 2001, a las once horas, en primera convocatoria,
y el día 11 de diciembre de 2001, a las once horas,
en segunda convocatoria. Se celebrará en el domi-
cilio de la misma, sito en calle Alfonso XII, 36,
piso bajo derecha, de Madrid. Se designa como Pre-
sidente al Abogado don José María Elías de Tejada
Lozano, y asistirá el Notario que se designe, librán-
dose a tal efecto oficio al Colegio de Notarios.

Orden del día

Primero.—Reactivación de la sociedad de acuerdo
con el texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y el Reglamento del Registro Mercantil.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y propuesta de aplicación del resultado, en su caso,
correspondiente a los ejercicios cuyas cuentas anua-
les no hayan sido examinadas por los accionistas
reunidos en Junta general.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración y demás directivos durante
dichos ejercicios.

Cuarto.—Cambio de la denominación social, del
objeto social y del domicilio social.

Quinto.—Aumento del capital social.
Sexto.—Cese de los Administradores.
Séptimo.—Modificación del órgano administra-

dor para que pase a estar constituido por dos Admi-
nistradores solidarios.

Octavo.—Modificación de los Estatutos Sociales
para adaptarlos a los acuerdos anteriores y a la
vigente legislación.

Noveno.—Designación de Administradores soli-
darios.

Décimo.—Facultad para comparece ante Notario
y elevar a públicos los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y, en su caso,

aprobación del acta de la reunión.

Dése publicidad de la presente convocatoria y,
a tal efecto, líbrense edictos que se publicarán en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y el diario
de mayor circulación.»

Madrid, 17 de septiembre de 2001.—El Secre-
tario.—49.917.

COMERCIAL FUERTEVENTURA, S. A.

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
celebrada el día 31 de agosto de 2001, adoptó por
unanimidad, y con quórum suficiente el acuerdo
de reducir el capital social y aumentarlo de forma
simultánea, todo ello de acuerdo con las siguientes
condiciones concretas: 1. El capital se reduce
en 9.858,04 euros, con la finalidad de proceder a
la devolución de aportaciones, mediante la amor-
tización íntegra de 164 acciones, las números 501
al 600, ambos inclusive, y 901 al 964, también
ambos inclusive y restitución a los titulares de las
mismas de su importe nominal, por valor unitario
de 60,11 euros, más la cantidad adicional, con cargo
a reservas de libre disposición de 594,40684 euros
por acción, cifrándose en consecuencia la cantidad
total a desembolsar en la cantidad de 107.340,76
euros. La amortización total y anulación de los rese-
ñados títulos representativos de las acciones se efec-
tuará mediante presentación de éstos en el domicilio
social por sus legítimos titulares, a los que se entre-
gará en el mismo momento un cheque nominativo
por el importe correspondiente, de acuerdo con el
número de sus títulos que sea amortizado, y todo
ello en el plazo máximo de un mes, contado desde
el transcurso de un mes que a su vez se computará
a partir de la publicación del último anuncio a que
se refiere el artículo 165 de la Ley de Sociedades

Anónimas. Quedarán anuladas las acciones cuyos
títulos no sean presentados en el plazo citado, pro-
cediéndose al depósito de las cantidades que queden
pendientes de ser satisfechas en la Caja General
de Depósitos, prevenida en el artículo 59 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a disposición de los accio-
nistas a quienes correspondan. 2. Simultáneamen-
te, el capital se aumenta en 10.038,37 euros, median-
te la emisión de 167 nuevas acciones ordinarias
de 60,11 euros de valor nominal cada una de ellas,
de la misma clase y serie de las actualmente exis-
tentes y numeradas del 501 al 600, ambos inclusive,
del 901 al 964, ambos inclusive y del 1.001 al 1.003,
ambos inclusive. La emisión de las nuevas acciones
se hará a la par. El referido aumento de capital
tendrá como contrapartida aportaciones dinerarias
y deberá ser desembolsado en su totalidad. Los
actuales accionistas tendrán derecho de suscripción
preferente en esta ampliación de capital, pudiendo,
como relación de cambio, suscribir una acción nueva
por cada cinco de las acciones antiguas de las que
sean titulares. El plazo para el ejercicio del señalado
derecho será de un mes desde la fecha de publi-
cación del anuncio del acuerdo de ampliación en
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». Las
acciones que no hayan sido suscritas podrán serlo
por los restantes socios y a tal fin, transcurrido el
referido plazo para el ejercicio del derecho de sus-
cripción, el Consejo de Administración, dentro de
los siete días siguientes a la finalización del mismo,
comunicará a aquellos socios que hayan ejercido
en su totalidad sus respectivos derechos de suscrip-
ción las acciones que no hayan sido suscritas, en
el plazo de siete días desde la finalización del ante-
rior, su deseo de suscribir las acciones sobrantes
indicando el número de acciones que desean sus-
cribir. Al finalizar dicho plazo, el Consejo de Admi-
nistración asignará las acciones sobrantes de acuer-
do con las solicitudes recibidas. En caso de ser
superior el número de solicitudes al de acciones
sobrantes éstas se prorratearán entre los deman-
dantes atendiendo al número de acciones que
posean incluidas las previamente suscritas en la
ampliación. El Consejo de Administración comu-
nicará a cada socio interesado, dentro de un nuevo
plazo de siete días desde la finalización del anterior,
las acciones que le han sido asignadas, debiendo
éste desembolsar su importe en el plazo de siete
días desde la recepción de la comunicación en la
forma señalada a efectos de desembolso.

Las cantidades que deban de desembolsarse
como consecuencia de la ampliación deberán hacer-
se efectivas en el domicilio social, mediante cheque
nominativo expedido a favor de la sociedad, o bien
mediante el correspondiente ingreso en la cuenta
corriente número 0049-0584-53-2310057673 del
Banco Santander Central Hispano (BSCH), en el
mismo momento de la suscripción de las acciones.
En el caso de que no sea suscrita la totalidad de
las nuevas acciones emitidas, quedarán sin efecto
tanto la reducción como la ampliación acordadas.

Puerto del Rosario, 3 de septiembre de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración.—49.805.

COMILLAS 71, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general ordinaria de accionistas
de «Comillas 71, Sociedad Anónima», celebrada el
día 30 de junio de 2001, con carácter de universal,
acordó, por unanimidad, reducir el capital social
en la cifra de 18.524 pesetas, mediante la dismi-
nución del valor nominal de las acciones y sin reem-
bolso alguno para los accionistas, quedando fijado
el capital social de la compañía en 10.981.476 pese-
tas en la actualidad, acordándose en consecuencia
la modificación del artículo 6 de sus Estatutos
sociales.

Madrid, 5 de julio de 2001.—Los Administradores
solidarios.—49.986.


